
' INTERNATIONAL MED-CORP S.A. CORPMEDINT 
Km 7.5 vía a Daule Teléfonos 3701480 -2540440 

  

Guayaquil, 18 1 demario del 2015 

Señores 

Superintendencia de compañías 

Ciudad. 

EXP. 180610 

Por medio de la presente autorizo al Sr. Ángel Matias Yambay Damian con C.l. 

0911318764, para que realice trámite correspondiente a la actualización de datos y a 

la obtención de la clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia 

de Compañías. 
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Factura: 002-002-000055301 20150901002D00643 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20150901002D00643 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 23 DE MARZO DEL 2015, (3:33) ante mí, NOTARIO(A) MARIO EDUARDO BAQUERIZO 

GONZALEZ de la NOTARÍA SEGUNDA, concurre(n), ANTONIO JOSE MARIA DEL NIÑO SAYAGO CARMIGNIAN! 

REPRESENTANDO A INTERNATIONAL MED CORP S.A. CORPMEDINT portador(a) de la CÉDULA 0703580316, de 

nacionalidad ECUATORIANA estado civil SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en GUAYAQUIL; quien(es) me 

solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento 

AUTORIZACION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que 

fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido 

documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) 

firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo 

de esta Notaría. 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901002D00643 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de ta Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a AUTORIZACION y que me fue exhibido en 5 foja(s) útil(es) 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(m). 

GUAYAQUIL, a 23 DE MARZO DEL 2015. 

NOTARIO(A) MARIO EDUARDO BAQUERIZO GONZALEZ    
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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